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li» rannión de loa eatndiantea de Veteri.
narla ea el lileeo Blas,

Recibimos la invitación que á conti¬
nuación transcribimos:

«Los alumnos de la Escuela de Vete¬
rinaria de esta Corte celebran el martes

próximo 29 del corriente, à las ocho de
la noche, en el Liceo Rius, Atocha, 68,
una reunión para tratar asuntos de g-ran
interés à la clase en general; y enten¬
diendo los mismos un deber invitar á
usted á dicho acto, lo hacen, suplicán¬
dole se sirva honrarnos con su asisten¬
cia.

Dios guarde à usted muchos años.
Madrid y Abril 1890.—La Comisión.—
Sr. D. Rafael Espejo y del Rosal.»

Previo esto, acudimos á la reunión,

así como nuestro queridísimo Director,
porque para éste es un deber ineludi¬
ble, que lleva envuelto en su modo de
sér, estar siempre en la brecha cuando
se trata de asuntos que afectan é intere¬
san á la profesión que tanto lé honra y
que en todos terrenos defiende.

El espectáculo que presentaba el sa¬
lón á las ocho y media de la noche era

imponente, hallándose casi la totalidad
de los alumnos de esta Corte, como ávi¬
dos de despertar del letargo que con res¬
pecto á la ciencia Véterinaria viven, é
impulsarla por senderos y caminos nue¬
vos, sacándola del viciado y carcomido
molde en que se encuentra; en cambio
era pequeñísimo el número de profesores
asistentes establecidos en Madrid, como
si esta indiferencia significara el poco
caso y lo insignificante que á ellos pu¬
diera afectar los asuntos que iban á ser
objeto de discusión, siendo así que se
trataba de un asunto de transcendencia
suma que importa mucho á los profeso¬
res y alumnos; que interesa mucho bajo
el-aspecto científico y bajo el aspecto
utilitario, puesto que los alumnos se ha¬
bían congregado para pedir y recabar
de los Poderes públicos la supresión ab¬
soluta de la eapendición de licencias de
herradores y castradores de ganadfl va¬
cuno.
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A las oclio y media se abre la sesión,
constituyendo la mesa los alumnos se¬
ñores Ayuso, presidente; Sr. Reyes, se¬
cretario, y Sres. Barbero, Yuntels y Da¬
za, vocales.

El presidente. Sr. Ayuso, en elocuen¬
tes palabras, expone el objeto de la re¬
unión, que es el que dejamos menciona¬
do, invitando á los asistentes à ilustrar
con su palabra y opiniones el asunto
puesto á discusión.

Hace uso de la palabra el Sr. Al vero,
maniféstando que, en su opinion, clara¬
mente se comprendía no había necesidad
de hacer muchos esfuerzos para suponer
que las licencias de herradores y castra¬
dores de ganado vacuno se daban nada
más que por una corruptela que se si¬
gue en las Escuelas de Veterinaria,
pues claro y terminante dice el art. 8.°
del cap. 1 del Reglamento aprobado en
Julio de I87I, por el que se rigen hoy
las Escuelas, «que desde su implanta¬
ción solamente se expedirán títulos de
Veterinarios. »

Fué después concedida la palabra á
nuestro dignísimo Director, que previa¬
mente la había pedido, y con esa elo¬
cuencia viril que no apaga el tiempo, y
esa experiencia que para tratar cuestio¬
nes de interés para la clase, tan acredi -
tada tiene, pronunció un razonado dis¬
curso, interrumpido á cada concepto por
entusiastas ovaciones que le tributaban
todos los congregantes, más meritorias
por ser expontáneas, puesto que el señor
Espejo no eshoy conocidopor casiningu-
no los alumnos, razón por lo que agrade¬
cemos más estas deferencias tributadasá
la verdad y elocuencia, el cual despues de
rendir gracias á la presidencia y alum¬
nos por su cortés invitación, reclamó con
razones convincentes, no solamente el
asunto objeto del debate, sino que dados
los horizontes inmensos que hoy por do
quier se abren à las investigaciones
científicas, dijo que era aun de mayor

importancia pedir una reforma radical y
completa en la manera de darse la ense¬
ñanza, exigiendo una preparación pre¬
via para empezar el estudio de la ciencia
Veterinaria, extimulando á los alumnos
á proseguir la enérgica campaña em¬
prendida para mejorar la posición social
y científica de la clase, cosa que hasta
ahora no han podido conseguir las infi¬
nitas exposiciones presentadas al Go¬
bierno por las asociaciones veterinarias
de España, para que sea obligatorio el
grado de bachiller, como preliminar de
estos estudios, con arreglo al acuerdo
tomado por el Congreso Veterinario del
año 1883.

Pero el obstruccionismo estaba allí
también representado, si bien en exigua
é indiferente minoría, y esta idea no pa¬
reció fué del agrado de alguno de los
profesores presentes, cuando el Coya,
nota discordante, aunque nula del Con¬
greso Veterinario, manifestase ser el
objeto de la reunión único y exclusivo
para tratar de la supresión de las licen¬
cias de herradores y castradores de ga¬
nado vacuno.

Pero los siseos que acompañaron à
estos conceptos, denotando ser contra¬
rios al espíritu que animaba á la inmen¬
sa mayoría de la reunión, fueron acalla¬
dos al levantarse nuevamente el señor

Espejo; y leyendo la convocatoria ó in¬
vitación, que al principio,copiamos, de¬
mostró que al tratarse de asuntos de in¬
terés para la clase, no creía haberse ex¬
tralimitado al encarecer ;la importancia
de los estudios preparatorios, razones
que afirmaron los congregantes, tribu¬
tándole una salva no interrumpida de
aplausos.

Algunos alumnos tomaron la palabra
manifestando sus opiniones sobre la ex¬
tensión que había de darse á las recla¬
maciones entabladas, y el Sr. Ayuso,
que dirigió la sesión con imparcialidad
y discreción suma, preguntó al concurso
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si les parecía conveniente dirigirse á los
¡Subdelegados de Veterinaria de España
y á los alumnos de las demás Escuelas
de provincias para que se adhieran al
pensamiento.

En sentir de nuestro Director este

procedimiento era lento, según expuso,
pues !o que se pedia debia concederse
inmediatamente, que una Comisión com¬
puesta de profesores y alumnos solici¬
tase y hablase con el Sr. Ministro de
Fomento, pidiendo y reclamando el cum¬
plimiento de un derecho ya consignado
en el Reglamento vigente en las escue¬
las del Reino, sin que fuese esto oponer¬
se en absoluto á las ideas de la Presi¬
dencia, puesto que ponia su modesto,
pero entusiasta periódico la Gaceta Mé-
Mico Veterinaria, á la disposición de la
Comisión para que utilizase sus colum¬
nas y se dirigiese á los suscriptores,
subdelegados y alumnos.

No sabemos qué acuerdos ó resolu¬
ciones se habrán tomado hasta hoy por
la Comisión de estudiantes de Veterina¬
ria en representación de todos los de la
Escuela que, saliendo del letargo del
indiferentismo, quieren recabar el rango
de facultad que á la ciencia Veterinaria
corresponde de derecho, pero según an¬
tecedentes que tenemos, los alumnos de¬
ferentes con los Sres. Catedráticos de la
Escuela, antes de llevar á la práctica
apto ó reunión que dejamos reseñado,
acudieron á aquellos pidiéndoles su con¬
sejo y apoyo para conseguir su proposi¬
to, y aunque alguno de estos señores
acogió la idea con agrado en un princi¬
pio, cuando estuvo convencido de que el
asunto se llevaba á una realización

práctica, se puso en contra abiertamente,
faltando á su palabra, cosa por lo que ^e
conocen los hombres y, sobre todo, cuan¬
do se dan á una colectividad tan respe¬
table como los escolares; pero tal proce¬
der no nos es sorprendente, porque tal
vez ese señor profesor y catedrático sea

acaso la principal rémora, el más grande
obstáculo y el dique mayor de todo lo
que tiende al progreso científico de
nuestra profesión, pues asi lo han de¬
mostrado sus hechos, asi lo ha probado
su carácter al querer ejercer una especie
de autocracia, de poder dictatorial en
todo lo que á la Veterinaria compete.

Asi como rumores terroríficos propa¬
lados, á nuestros oidos llega que el señor
Secretario de la Escuela ha llamado y
hecho comparecer en su despacho á al¬
gunos alumnos de los (¡[ue formaban la
Comisión, amenazándoles con formarles
consejo de disciplina, cuando debieran
formárselo á ese señor Secretario que no
sabe lo que lleva entre manos por no
cumplir, como Dios manda, el Regla¬
mento aprobado por el Gobierno por el
que se rigen ios establecimientos científi¬
cos destinados á la enseñanza de la Vete¬
rinaria; y es deplorable que este señor,
tan amante de la diciplina, este señor
Secretario perpetuo de laEscuela, quiera
tanta justicia fuera de su casa y en ella
ninguna y trate de imponerse por el
cargo con que se halla revestido á estos
alumnos jóvenesinocentes, que sostienen
y quieren el cumplimiento de un derecho
que les pertenece legítimamente por es¬
tar consignado en disposiciones legales;
es lamentable que D. Santiago les pida
el Hombre á los alumnos y les diga que
los examinará rigurosamente de herrado
y forjado, pues que quieren mejor ser he¬
rradores y forjadores que veterinarios,
lo cual supone que este señor jamás ha
examinado como la justicia y la concien¬
cia mandan, sin tener en cuenta que si
hubiera sido examinado él, con el rigor
de que hace alarde, ni hubiese llegado á
ser profesor ni menos Catedrático.

Nosotros, puestos siempre al lado de
toda idea justa, noble y elevada, con¬
gratulándonos del estimulo que en los
alumnos se pone hoy de relieve, pidiendo
mucha ciencia y más justicia, de llevar-
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se á cabo, que no se llevará, esa amenaza
inoportuna é improcedente del Sr. La
Villa, demostraremos la imposibilidad
de ese rigorismo en lo que se refiere al
herrado, porque en la Escuela no se dá
la enseñanza que el interés de esta parte
de la Veterinaria merece, que mal puede
ser adquirida por los alumnos de cuarto
año, con ocho ó diez lecciones que du¬
rante el curso reciben de esta práctica
por el profesor encargado de ella; ya
esto no es de extrañar, pues casi lo
propio sucede en las demás asignaturas
de enseñanza práctica, y sucede con
varios artículos del Reglamento, que
son letra muerta y que no se cumplen
por aquellos que más rectamente de¬
bieran ser celosos de su aplicación es¬
tricta y de su interpretación leal.

No teman, pues, los alumnos esas
intimidaciones injustas por su carácter,
y tiranías en nuestros tiempos, y estén
convencidos que todo profesor que sienta
con orgullo pertenecer á la clase, estará
de hecho á su lado para alentarles en el
camino emprendido, sacudiendo esa pasi¬
vidad de antiguo, pues hoy no existe
sino muy restringido el magister dixit,
porque aun desconfiando de conseguir
beneficios por esas debilidades y tenden¬
cias, á detener la corriente del estimulo
escolar, por los que hace tiempo se han
convertido en satélites y aduladores de
los causantes de todas las desgracias é
ignorancia de la clase, á la larga han de
conseguir, trabajando mucho, el logro
de sus ideales.

Cosa extraña es también, en verdad,
y digna de tenerse en cuenta que ciertos
profesores de la Escuela opinen no estar
conformes con la expendición de licencias
de herradores y castradores, y concurren
con su indulgencia á los exámenes de los
mismos, percibiendo la parte de los dere¬
chos que á cada uno le corresponde.
Y ahora preguntamos: ¿Si los catedráti¬
cos quisieran, no tienen en su mano el

que no salga ningún herrador ni castra¬
dor con licencia de las Escuelas, hacien¬
do el examen rigoroso y verdadero? Mas
como esto no sucede, la clase tiene dere¬
cho, asi como los alumnos, á suponer
con razón, que aquéllos tienen la culpa
y no el Reglamento, por su falta de clari¬
dad, para permitir estas infracciones, y
no obrando los catedráticos como de
derecho y en justicia corresponde, perju¬
dican á los alumnos que son sus verda¬
deros hijos científicos, poniéndose de
parte de unos intrusos que, á la par de
ser sus mayores enemigos, deshonran la
clase y constituyen á la mayor plaga de
la riqueza pecuaria.

Insistan los alumnos en su actitud
respetuosa, pero enérgica y activa, y
como tenemos poca confianza en que se
resuelva el asunto como de derecho
corresponde, les aconsejamos cordura y
calma, y hasta nos atreveríamos á decir¬
les que no se arreglará el asunto á me¬
dida de sus deseos, sino cambiando el
camino y la conducta seguidos por sus
iniciadores en otros más prácticos, posi¬
tivos y rápidos que les conduzcan al
logro completo de sus aspiraciones, que
consideramos nobilísimas y justas.

EL SECRETO DE LOS CURANDEROS

Las profesiones médicas humana y
veterinaria han sido y son víctimas del
intrusismo en un grado superior al de
todas las demás ciencias, porque en nin¬
guna como en éstas se les presenta á los
hombres sagaces un campo tan vasto
para ejercer el charlatanismo, explo¬
tando las diferentes causas que lo sos¬
tienen.

De una parte, la ignorancia y la su¬
perstición, cuyas raices no ha podido ex¬
tirpar el siglo XIX, sin embargo de
contar con elementos para pulverizar el
mundo; y de otra, la obscuridad que to-
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davía reina en el dificilísimo problema
de la enfermedad que engendra en algu¬
nas ocasiones la impaciencia y desespe¬
ración del enfermo cansado de pedir á la
ciencia la salud que no le llega, son las
causas principales que convergen al pe¬
destal del curandero.

Que existe la superstición, no cabe
duda.

¿Quién no ha oído hablar del Tio
Fulano y de sus maravillosas curacio¬
nes por medio de la saliva que escreta
cierta cruz que tiene .en el paladar?

¿Quién no ha oído que esa gracia de
curar se transmite por la generación en
ciertas familias privilegiadas?

No queremos hacer mención de cier¬
tos amuletos y de mil ridiculeces á las
que la ignorancia y la superstición dan
mucho crédito, porque lo creemos im¬
propio de la seriedad de este asunto;
pero siguiendo el orden de causas que
aprovecha el charlatanismo y que pode¬
mos llamar sus causas explotables, no
estará demás recordar -al crónico y al
desahuciado en la especie humana, cuya
vida de dolor y perdida la esperanza en
la ciencia, hace que se entregue á las
mayores ridiculeces, buscando en ellas
la salud.

¿Habíamos de estar excluidos los ve¬
terinarios de esa plaga de intrusos, de
esos dioses de barro, siendo que también
se presentan en los animales enferme¬
dades crónicas y enfermedades incura¬
bles?

Aquí, como es natural, no es el en¬
fermo el supersticioíío, y mucho menos
el que pierde la fe en nuestra ciencia;
pero de todo esto se encarga su dueño
cuando ve inutilizarse ó inutilizado el
animal que para él equivale á la pérdida
de algunos cientos de pesetas, y las
cuales cree recobrar con la visita del cu¬
randero.

En estas cuartillas no me propongo
dar á conocer con todos sus detalles á

ese hombre semidivino en la opinión de
las gentes, no; desgraciadamente, todos
lo conocemos. Pero como está relacio¬
nado intimamente con el asunto de mi
tema, lo he colocado en mi articulo á
guisa de preámbulo, no para divinizar¬
lo, pero tampoco para lanzarle anatemas
sistemáticamente, sin que antes nos de¬
mos contestación satisfactoria á la si¬
guiente pregunta:

. Los curanderos, ¿curan 6 no curan?
Si consultamos la opinión de las gen¬
tes, con seguridad que nos contestan
que son mas peritos que nosotros en las
enfermedades, y es posible que á esta
aseveración vaya unida una sarta de
maravillosas curaciones realizadas por
tal ó cual curandero, citándonos en es¬
tas referencias, personas conocidas, si
es que la misma que nos da estas noti¬
cias no sirve para ejemplo, porque en
los pueblos, sobre todo, es raro al que no
le han compuesto algo. Mas si hacemos
abstracción de las exageraciones de la
ignorancia, y nuestra consulta se dirige
á personas ilustradas en la ciencia mé¬
dica, será fácil que con rubor nos digan,
que efectivamente han visto combatir al¬
guna enfermedad por los curanderos.

¡Triste es confesarlo! Pero el autor de
estas desaliñadas cuartillas ha visto
triunfar á un curandero en un caso de
claudicación, por encima de tres veteri¬
narios, consiguiendo con la presión de
sus dedos lo que no pudieron los recur¬
sos farmacológicos científicamente em¬
pleados.

Esta es lína realidad tan humillante,
que provocaría el más odioso despecho
en cualquier carácter irreflexivo: pero
atendiendo á que las ciencias médicas
se enriquecen con la observación, fuente
de donde brotan todos sus adelantos, y
teniendo en cuenta la obligación que
tiene el profesor de analizar todos cuan¬
tos fenómenos se realicen en el individuo
sano ó enfermo hasta donde sea posible,
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parece mas lóg-ico meditar acerca de
este transcendental asunto, para poder
descubrir el secreto de los curanderos y
valorar toda su eficacia curativa.

Por de pronto, sus materiales farma¬
cológicos son tan escasos que casi pue ■
den reducirse á bizmas y cocimientos
emolientes.

Es verdad que estos materiales por
si sólos pueden ser de eficacia en algu¬
nas enfermedades si se emplean con
oportunidad, pero estos inofensivos re¬
medios no encierran ningún secreto, no
sólo á los veterinarios, si que tampoco á
los profanos en la ciencia de curar. Si el
éxito que obtienen en algunas enferme¬
dades creyéramos que se debia á los men¬
cionados recursos, seria igual como supo¬
ner que estos adquirían en sus manos
propiedades nuevas é inescrutables al
crisol científico , y esta suposición no
necesita comentarios. .

El verdadero secreto, pues, de sus
empíricas curaciones, consiste en las
presiones de sus dedos, en la taxis y
amasamiento que ejecutan sobre las par¬
tes afectas, en lo que los franceses lla¬
man massage, que es, á no dudarlo, un
excelente recurso curativo abandonado,
tanto en medicina humana como en ve¬

terinaria, de un modo tan injusto como
lamentable.

A encomiar, pues, este heróico pro¬
cedimiento se dirige mi articulo: No con
pretensiones de enunciar ideas nuevas,
porque el amasamiento lo encontramos
ya en las primeras páginas de la histo¬
ria de la medicina, pero si á recomen¬
dar su usó con mas frecuencia del que
se practica, porque no creemos justifi¬
cado el olvido en que se le tiene, siendo
que tenemos el convencimiento de que
puede figurar entre los primeros agen¬
tes de terapéutica quirúrgica; veamos
si no lo que dice un autor de medicina
humana acerca de este procedimiento
curativo, ya que no somos afortunados

en tener á la vista ningún autor de ve¬
terinaria que trate esta cuestión extensa¬
mente:

«No creetnos que en todas las enfer-
amedades en que -se recomienda, sean
»de igual utilidad las fricciones y el
•amasamiento, pero si aseguramos que
atienen más importancia de lo que mu-
»chos creen, y añadiremos que cuando
»vemos nombres respetables autorizar el
»relato de curaciones notables obtenidas

»por su medio, y consideramos lo senci¬
llo de su aplicación, no vemos inconre-
>niente en que se usen en todos aquellos
»ca80s en que racionalmente parecen es-
»t8r indicadas.

»lín el establecimiento de Beneridge
»se obtenían curaciones admirables con

»ayuda de las fricciones practicadas por
«sirvientes de ambos sexos educados

«ápropósito (rubbers), y sólo con los pul-
«gares de las manos. De esta manera y
«con gran perseverancia se veian des-
«aparecer pequeños tumores , infartos
«ganglionares, trombus, etc. También
«hay casos muy curiosos de curación en
«algunas deformidades citados por Me -
»llet en su «Manuel d'orthopedie», pu-
«blicado en 1844, y donde dice, que «las
«manipulaciones son el alma de la orto-
«pedia, y que sin ellas hay muy pocas
«deformidades que se curen sólo porme-
«dio de aparatos mecánicos. Los ingle-
«ses Arrison ySerny, especialmente este
«último, cuentan un regular número de
«gibosidades tratadas con éxito satis-
«factorio por las manipulaciones á que
«nos referimos. Seruy llegó hasta pu-
«blicar láminas que lo demuestran.Lais-
»né, Blaché y otros han curado también
«coreicos: Neummann, enfermos de dis-
«quinesia profesional; Roth de parálisis
»infantil;Dreiffus, de laringitis crónicas,
«etcétera, etc.

«Los antiguos citaron también resul-
«tados notables de este tratamiento. Ga-
»leno empleó las fricciones y Celso las
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• usaba en ciertas enfermedades conges-
»tivas de órganos importantes y en al-
»gnnas quirúrgicas. Pablo de Egina
»también las usó. Ambrosio Pareo curó
»al marqués de Albert cou ellas de una

»crjera que le quedó de resultas de una
•herida de bala en el muslo. Van-Swie-
»teax, según dice Ribes, lo recomienda
•eu el hidrocéfalo. Laucerote y Diderot
•lograron la desaparición de ciertos reu-
»matismos y neuralgias. Desault y Do-
»nis refieren lo mismo respecto á la gota,
»y hasta hombres extraños á la medicina
»nos ofrecen en la historia antigua ejem-
»plo8 de la importancia de las fricciones
»y amasamiento.»

Ahora bien; el párrafo que antecede
¿no es un elocuente elogio de la impor¬
tancia del amasamiento? No lo dudamos,
y por eso lo hemos copiado como garan-
tiade nuestra opinión y para poner nues¬
tras frases encomiásticas á la sombra de
los ilustres nombres que recomiendan
dichas prácticas.
Cierto que estos panegiristas del mas¬

sage no son veterinarios y no se refieren
por tanto á curaciones en los animales,
domésticos; ¿pero acaso el funcionalismo
y constitución material de los animales
no es idéntico al de la especie humana?

El análisis científico, con su poder
experimental, nos ha demostrado que
todos los actos biológicos que evolucio¬
nan en el cuerpo de los animales obede¬
cen fatalmente á las mismas leyes fisico-
químico-vitales á que deben su existen¬
cia dentro del cuerpo del hombre, siendo
tal su identidad, la identidad de estas

leyes, que se ha necesitado para descu¬
brirlas el mismo crisol; para desmenu¬
zarlas, el mismo escalpelo; para amplifi¬
carlas, la misma lente, y, en fin, que es
tal la relación que existe entre el hom¬
bre y el animal en lo referente á ciertas
enfermedades, y sobre todo á determi¬
nados virus, que muchos de estos pro¬
blemas quedarían sin resolver, á no in¬

tervenir de consuno el médico y el vete¬
rinario en las difíciles investigaciones
de la verdad científica.

De aquí que todos cuantos adelantos
se realicen en medicina humana, repre¬
sentan indefectiblemente en el progreso
veterinario, y de aquí que todos los des¬
cubrimientos llevados ácabo en el cuer¬

po de los animales domésticos, tengan à
no dudarlo un marcadísimo interés para
la medicina del hombre.

Algo y mucho debe ya la sociedad á
esta correlación del médico con el vete¬
rinario, á estos cuerpos cuyas afinidades
entre sí se manifiestan con un poder de
atracción irresistible. Díganlo sino los
trabajos de nuestro inmortal Bouley con
Bernard y Pasteur, cuyodistinguido ve¬
terinario, hermanado con otros médicos
no menos insignes, han señalado una
nueva era en la medicina, pulverizando
los becerros de oro de las escuelas siste¬
máticas y enarbol ando sobre sus ruinas la
antorcha del análisis y laexperimen tación

Mi pluma correría nerviosa en estas
agradables digresiones, sino la sujetara
en los estrechos límites de un artículo
la idea de la importunidad, pero no me
arrepiento de la anterior digresión, por¬
que entiendo que nunca molesta evocar
ideas agradables, aunque sea afónico
quien las emita.

Veamos en qué consiste el amasa¬
miento: cuál es su acción fisiológica y
y sus efectos terapéuticos.- en qué en¬
fermedades puede indicarse, y de qué
modo podemos destruir los inconvenien¬
tes que e^te procedimiento puede tener
en veterinaria.

El amasamiento (massage) de los
franceses consiste en imprimir á ciertas
partes del organismo con las manos del
operador solas, ó armadas de instrumen¬
tos, movimientos de todas clases, acom¬
pañando á éstos una prolongada mala¬
xación ayudada ó no con álgunas subs¬
tancias medicinales.
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Los movimientos á que se hace refe¬
rencia son de flexión, extensión y rota¬
ción.

Como se vé por la deflnición ante¬
rior, el amasamiento no sólo puede figu¬
rar como un poderoso excitante físico
del músculo, y por ende como un valioso
agente gimnástico de su fibra, si que,
además, escalpelizando las regiones para
descubrir el intrincado enlace de órga¬
nos diversos que las forman, y dado que
estas conexiones puedan alterarse por
diferentes causas, se comprenderá de
cuánta eficacia pueden ser las presiones
y malaxaciones ejercidas metódica y
científicamente sobre algunas partes en
determinadas enfermedades, sostenidas
tan sólo por la desituación de algunos
órganos y por retorceduras de los
mismos.

Antes de especializar las indicaciones
del amasamiento, bueno será que gene¬
ralicemos las acciones fisiológicas y efec¬
tos terapéutico» que esta práctica pro¬
voca en los órganos, para luego aplicar¬
las de un modo racional al tratamiento
de algunas enfermedades.

Los efectos del amasamiento por los
movimientos pasivos que imprime á la
piel, á las masas musculares, á las su¬
perficies articulares y á los líquidos con¬
tenidos en los vasos, del ínismo modo
que á los que se encuentran en ciertas
cavidades accidentales, se comprenden
fácilmente: excitan la vida de la piel,
aumentan el calor periférico, provocan
fenómenos nerviosos, reflejos, dan toni¬
cidad á los músculos y facilidad á las
articulaciones, pueden ayudar la reabsor¬
ción de algunos líquidos infiltrados acci¬
dentalmente, y, por último, activan la
circulación y las funciones de las vis¬
ceras.

¿Son despreciables toda esta variedad
de efectos que produce el amasamiento?
¿Qué motivos, bay, pues, para que estas
prácticas no se generalicen con toda la

frecuencia que se merecen? Es verdad
que en todos los casos en que ésto se
baila indicado, es más cómodo aplicar
un linimento ó una pomada; pero ¿acaso
existe alguna ley en medicina que man¬
de sacrificar la virtud curativa en aras

de la comodidad? No; y, sin embargo,
nos atrevemos á asegurar que no se debe
á otra causa el descuido en que se tiene
á este excelente recurso curativo.

[Se concluird.)

SECCIÓN CIENTÍFICA.

ECONOM^ RURAL
(lecciones de m. losson)

CAPITULO XIII
El capital circnlante»

El verdadero capital circulante com¬
prende 4os animales de renta, las semi¬
llas, forrajes en parvas y galpones, el
estiércol y los abonos, el dinero en caja,
las deudas activas y las provisiones ca¬
seras. Hemos estudiado el papel econó¬
mico de los animales de renta después
del de los animales de trabajo, porque
las mismas reglas rigen la elección y la
explotación de ambas Clases de animales.
Al tratar del capital circulante bástanos,
pues, recordar que los animales de tra¬
bajo pertenecen al captai fijo, los de
renta al circulante y que, en la indus¬
tria agrícola, un buen administrador
procura no emplear en el mismo trabajo
sino animales de renta, es decir, anima¬
les que crean capitales y cuyo trabajo
es un producto suplementario y, á la
vez, un medio de educación y de gim¬
nástica funcional.

El destino de la parte del capital cir¬
culante de que tratamos ahora es: satis¬
facer todos los gastos de la explotación.

Los gastos principales son el suelda
del personal, los alimentos de éste y de
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los animales, las compras de semillas y
abonos, la conservación y amortización
del capital, el arrendamiento, la renta,
los impuestos y derechos, las ferias, avi¬
sos, etc., etc.

Saeldo del personal.

El sueldo del personal figura en los
gastos generales junto á los impuestos,
arrendamiento, gastos domésticos, inte¬
rés de los capitales, seguros, gastos de
Conservación, etc., etc.; pero me sumi¬
nistra la ocasión de tratar la cuestión
del personal y de los sueldos, y eso basta
para que aislemos esta sección de los
gastos generales y que la estudiemos
aparte.

El capital dinero es el que tiene que
subvenir al pago de los sueldos. Un buen
administrador debe establecer, al hacer
el inventario, el presupuesto de los gas¬
tos probables durante el año siguiente y
prever las cantidades que le serán nece¬
sarias á vencimientos determinados, áfin
de que, por medio de ingresos cobrados
oportunamente, el pago puntual de los
sueldos y de las otras cargas de la caja
sea siempre acertado.

Nada manifiesta más la ausencia de
administración, que el despilfarro, la
incuria, como la irregularidad en los pa¬
gos. En el respeto riguroso del plazo
estriba la condición esencial para conse¬
guir el crédito, y entre todos los aplaza¬
mientos de pago, el más dañoso, el que
mata más pronto el crédito de un empre¬
sario en Europa, eselque éste lleva en el
pago de los sueldos. El dia de pago de
sueldos es un vencimiento tan riguroso
que no admite ni una excusa; y un in¬
dustrial apurado, desde que paga á sus
obreros con puntualidad, puede contar
todavja con el crédito; pero lamenorduda,
la menor tentativa de expediente le des¬
acreditan completa y definitivamete.

Nosotros nos apartamos mucho toda¬
vía de estas buenas costumbres y, sin

embargo, adoptándolas centuplicaría¬
mos nuestros medios de producción y
nuestra riqueza, porque consolidariamos
nuestro crédito.

El sueldo del empresario, ya sea pro¬
pietario, ya sea inquilino, se halla en el
producto neto realizado. Los que se
complacen en multiplicar las ficciones
de contabilidad, han soñado que se debía
aplicar un sueldo al trabajo del empre¬
sario cuando al carácter mismo de su

función indica que su provecho no puede
ser sino el resultado de la especulación
emprendida y délos medios adoptados,
puesto que varia con ellos. La idea de
un sueldo para el empresario, propieta¬
rio ó inquilino, es de todo opuesta á la
del derecho de propiedad, aun reducida
al simple derecho de posesión; es una
idea comunista, es puro monarquismo.
El empresario gana ó pierde, según el
valor de los cálculos que ha sabido plan¬
tear antes de emprender, según la eco¬
nomia que ha puesto en la producción.

Del empleo de mayordomos diremos
que es una de las peores llagas de nues¬
tras propiedades tan extensas; no sola¬
mente carga pesadamente del propieta¬
rio, sino que pesa también sobre el pals
entero y su producción, á la que grava
y detiene.

El que necesita mayordomo y no
puede dirigir por si mismo su explota¬
ción rural por medio de buenos capata¬
ces, no es digno de nombrarse agri¬
cultor.

El mayordomo, en general, cobra de
50 á 80 y hasta 120 pesos fuertes men¬
suales; ¿cómo es que con tal sueldo se
enriquece? A expensas del fondo.

Cualquier explotación regida por
mayordomo disminuye de valor en una

proporción enorme, y si esta aminora¬
ción queda disimulada todavía á todos
los ojos, eso proviene de la alza siem¬
pre creciente del precio de los terrenos,

i No hay duda que se encuentren ex-
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cepciones honorabilísimas; pero confir¬
man esta regla puesta hoy fuera de dis¬
cusión. El mayordomo es un lujo que
grava la producción agrícola hasta el
punto que causaría la ruina de toda em¬

presa rural, si no viviéramos en una
época de organización de la propiedad,
en que el valor del suelo no ha alcanzado
todavía la relación con el de los produc¬
tos y en que la propiedad es tan exten¬
sa, tan poco dividida, que sus detentores
sacan siempre de ella una renta sufi¬
ciente para que se estimen ricos.

(Se continmrá.)

De nuestro estimado colega El Libe¬
ral, del 30 del pasado, reproducimos el
siguiente artículo, debido á la excelente
pluma de un compañero muy competen¬
te en estas materias:

«Diilcnltades de la enseñanza profesional
en las Eseuelas elementales.

Suscítase con este motivo la cuestión,^
de si ciertas enseñanzas, más ó menos

especiales, son propias de las Escuelas
de primera educación, y de si no vamos
recargando demasiado el trabajo, au¬
mentando cada día el número de las

asignaturas que en ellas se enseñan. El
problema es grave y merece seria medi¬
tación.

Yo creo, sin embargo, que pueden
darse á los niños todas las asignaturas.
No hay una en la que no se encuentre
algo que convenga á la cultura general
humana, es decir, algo que deba cono¬
cer todo hombre para que sepa dirigirse
desembarazadamente en los negocios de
la vida. La cuestión es de cantidad, gra¬
do y modo. La dificultad está, ya lo he
dicho en otra ocasión, en la manera
cómo los profesores hemos sido educados.
Cada asignatura es para nosotros un
todo orgánico, sistemático, cerrado. No |
sabemos p'rescindir de este concepto que ,

puede ser verdad en la relación escolés- '

Jtica de la enseñanza superior, pero que
no lo es en la vida. De aquí que no sepa¬
mos explicar nada sin comenzar por el
principio, dando una definición, hacien¬
do la historia de la asignatura, distribu¬
yéndola en partes con toda una serie de
divisiones y subdivisiones, perdiendo
así lastimosamente un tiempo precioso
que podría emplearse mucho mejor en la
enseñanza de hechos y fenómenos de in¬
mediatas y útiles aplicaciones á los usos
comunes de la vida.

¿No son completamente ociosas las
lecciones que se gastan, por ejemplo, en
definir la higiene y en explicar cómo los
griegos le dieron este nombre en honor
de Hygiea, la hija de Esculapio? ¿No da
compasión ver à loa pobres muchachos
empeñados en aprender aqtiellos nom¬
bres, para ellos bárbaros, de Circumfv,-
sa, Applicata, Ingesta, Excreta, Qesta
y Percepta, que nada dicen á su enten¬
dimiento, cuando tal vez tengan que sa¬
lir de la Escuela sin saber el valor ali¬
menticio del pan, las dificultades diges¬
tivas de la patata y los efectos fisiológi¬
cos del baño? Pues prescíndase de esas y
otras muchas cosas, poco menos que es¬
tériles, y se verá cuánto tiempo queda
para las útiles y necesarias.

Lo que decimos de la cantidad, puedq
decirse del modo. No nos empeñemos en
enseñar á los niños de manera que hayan
de darnos contestaciones redondas para
sobresalir en los exámenes y deslumhrar
á las personas que se contentan con el
brillo exterior. Aspiremos á que sepan
de verdad. Expliquemos aquello que esté
á su alcance, y las cosas y fenómenos
que puedan ver y les interesen, sin apa¬
rato científico, acostumbrándoles á que
se expliquen sencillamente, déla ma¬
nera que ellos hayan entendido la cosa,
para que no se crean obligados á gastar
su entendimiento y su memoria en
aprender palabras y conceptos fuera de
su alcance, y por lo mismo, más que
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inutiles, perjudiciales. De este modo po¬
demos enseñar muchas cosas con menos

fatiga para el niño, que la que emplea
hoy para mal aprender el restringido
programa de nuestras Escuelas, en las
que se aburre y fastidia con las lecciones
de memoria, las definiciones y el bolso
lleno de libros, en su mayor parte in¬
sulsos y deplorablemente escritos. Tal
ha sucedido y sucede aún con la ense¬
ñanza de la Agricultura, salvo contadas
y por lo mismo meritorias excepciones.
Forma parte del programa escolar desde
el año 1843, y no creo que haya servido
para volver la afición de un sólo niño
hacia las cosas del campo, sino todo lo
contrario.

Se escribió desde el principio un ma-
nualito, declarándolo texto obligatorio,
como la Gramática de la Academia y el
Catecismo diocesano, manualito que de¬
bió enriquecer á su editor, y los maes¬
tros, por lo general, lo bacian aprender
de memoria á los niños. Escasas ó nin¬

gunas explicaciones; nada de observa¬
ciones prácticas, ni de paseos escolares,
ni de cosa que de cerca ó de lejos pudiera
despertar la atención y el interés del
niño. Comenzaba por no tenerlo el maes¬
tro, á quien inconsideradamente se obli¬
gó á dar una enseñanza, para la que no
tenia preparación especial de ninguna
clase, ni aun la general que para estos
estudios se requiere. La inmensa ma¬
yoría de los maestros no habían estu¬
diado ni fisica, ni meteorología, ni bo¬
tánica, y los pocos que, por poseer el
titulo de maestro superior, habían cur¬
sado esas asignaturas, no las conocían
más que del modo imperfecto con que se
estudian, por causas de todos conocidas,
en nuestras Escuelas normales y en los
institutos. Las cosas continúan con poca
diferencia, como acabo de explicar. La
enseñanza de la Agricultura es, por tan¬
to, lo mismo para el maestro que para el
discípulo, una molestia y un fastidio

completamente inútiles. ¿Puede ser otra
cosa? Creo que sí. En otro articulo lo
demostraré, explicando lo qúe be visto
hacer en un departamento de Francia,
donde han comenzado á preocuparse
seriamente con esta cuestión, lo cual,
por hallarse en el período de iniciación
y de tanteos, es muy aplicable á nuestro
país.

Aoustín SardJL.»

^ *

Son tan acertadas y oportunas las
consideraciones que hace D. Agustín
Sarda en el precedente artículo, que en
muchos de sus conceptos podrían apli¬
carse á la enseñanza de la Veterinaria,
que adolece de los mismos males é in¬
convenientes de que se hace mérito en el
escrito.

Grandes beneficios podría reportar à
la Veterinaria la ilustración del señor
Sardá, si se dedicase à hacer algún tra¬
bajo sobre el estado deplorable en que
se encuentra nuestra ciencia, que tan
á fondo conoce.

La Beaoretna ea la Veterinaria, por
Ehrbardt, primer ajadante de la Ea>
eueia de Veterinaria de Zurich,

La resorcina fué descubierta prime-
mente por Hlasiwetze y Barth, hacia el
año 1860, y extraída de diferentes resi¬
nas, especialmente del galvano, tratan¬
do este último por la potasa; pero des¬
pués se obtuvo por síntesis.

Existen tres especies principales, que
varían no sólo por su composición, sino
también por su acción.

La resorcina pura, cuya fórmula es:
0, H4 (O H)„ es cristalina, blanca, muy
soluble en el agua (80 por 100), soluble
en todos los líquidos, excepto ea el cío-
reformo y en el sulfuro de carbono, se
mezcla fácilmente con la manteca fresca,
con la veselina y con la lanolina. Las
soluciones acuosas toman bajo la ac-
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ción del aire y de la luz una coloración
morena.

La resorcina pura es neutra y de
gusto dulzón; cuando no es química¬
mente pura tiene el gusto particular de
los fénoles; añadiendo cloruro de hierro
á la disolución de resorcina toma ésta un

color de violeta obscuro. En disoluciones
concentradas tiene la propiedad de coa¬
gular la albúmina.

Hace ya algunos años fué introdu¬
cida la resorcina en la práctica médi¬
ca, y los numerosos trabajos y diserta¬
ciones respecto de este cuerpo son cier¬
tamente una prueba desús múltiples ac¬
ciones. Dignos de mención son los traba¬
jos y relaciones del Dr. Justus Audeer, de
Munich, al cual doy las más espresivas
gracias por haberme proporcionado los
trabajos literarios sobre esta cuestión.

Acerca de la acción fisiológica y far¬
macológica de la resorcina, tomaré al¬
gunos datos del Dr. Audeer, Einleitendí
Studien ilber das Resorcin:

«La resorcina, en diferentes formas y
concentraciones, aplicada sobre la piel
sana no produce decoloración, irritación
profunda, ni manifestaciones paralíticas.
En las fermentaciones anormales desig¬
nadas con el nombre de pútridas se ha
recomendado la resorcina como un buen
antiséptico.

La disolución al 1 por 100 impide la
descomposición de materias fácilmente
putrescibles, como el pancreas, la san¬
gre, la orina, etc. Estas materias, colo¬
cadas en dicha disolución, conservan su
olor natural.

Cuando ya existe la descomposición,
la disolución de resorcina al 1 por 100
impide sus progresos; si esto es produ¬
cido por aniquilamiento directo de las
cansas de la putrefacción ó por coagula¬
ción de las materias que lo alimentan
en la forma denominada coagulación
necrótica, nos es todavía desconocido.
En descomposiciones producidas artifi¬

cialmente y manifiestamente sépticas,
obra la resorcina sin causar reacción
general ni local en los animales tan an¬
tisépticamente como el ácido fénico, sin
que como éste se absorba por la corriente
sanguínea con perjuicio de los animales
tratados. Por tanto, la resorcina es un
buen antiséptico.

Consecuencia de su propiedad coa¬
gulante de la albúmina es su útilísima
acción cáustica.

Administrada al interior se convierte
en una substancia, que, según el estado
de las fuerzas del organismo y la dosis
ingerida, dá lugar á síntomas tóxicos
más ó menos acentuados.

No penetrando en la circulación do¬
sis venenosa, se elimina á veces total¬
mente sin síntoma alguno perceptible.

Las dosis mortales atacan, en primer
lugar, á la médula, y después al sistema
nervioso cerebral; por la irritación de la
médula se presenta, primero paresia y
después parálisis.

Múltiples ensayos confirman la ac¬
ción antifebril de.la resorcina, ya contra
las fiebres sépticas, ya contra las infec¬
ciones específicas.

Por la propiedad de coagular la albú¬
mina, produce muy buenos resultados
cuando se administra al interior, princi¬
palmente en los catarros del estómago é
intestinos y también en los de los órga¬
nos respiratorios.

Según las observaciones hechas hasta
ahora, la eliminación de la resorcina se
efectúa solamente por los ríñones; en las
lágrimas, en el sudor, en la saliva, en el
esperma, en los excrementos no se ha
podido demostrar su presencia.

Según las múltiples experiencias del
Dr. Audeer, puede considerarse como
contraveneno especifico el vino tinto
y el alcohol que contenga tauinos y
hierro.»

Indicaciones y modo de usar la re¬
sorcina:
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Por su acción antiséptica se recomien¬
da, ante todo, en la curación de las heri¬
das, ya existan en la piel 6 en las mu¬
cosas, ya en otros órganos sobre los
cuales pueda aplicarse directamente el
medicamento. Las heridas punzadas é
incisas tratadas con la resorcina al 1 por
100, curan por primera intención; cuan¬
do las heridas supuran y van acompa¬
ñadas de pérdida de substancia, tratadas
con dicho medicamento se activa la

aparición de granulación de buena na¬
turaleza, con una coloración rosada y
con poca tendencia á la supuración y á
la cicatrización viciosa. Siendo anestési¬
ca sin irritación, y sobre todo desinfec¬
tante, tenemos en la resorcina un medio
para el tratamiento de las heridas que
se hallan en órganos muy sensibles,
como los ojos, las mamas, el útero y la
vagina. Los frecuentes y repetidos en¬
sayos hechos con este medicamento en
las heridas del útero y de la vagina,
dicen mucho en su favor; desde luego
haré observar que la irritación tan des¬
agradable, aunque no peligrosa, que
producen las disoluciones concentradas
de sublimado, ácido fénico ó creolina
inyectadas en el útero, faltan casi del
todo cuando se sustituyen por la de
resorcina.

Deseo que se tenga en cuenta que
esta substancia no constituye un trata¬
miento completo de las heridas, y que el
apósito antiséptico, por lo menos en las
heridas recientes, es el que mayores se¬
guridades dá.

Sin duda alguna, cuando la herida
se ha cubierto de granulaciones, el pe¬
ligro de una infección es notablemente
menor: exceptuando aquellos casos en
que no puede colocarse el vendaje fácil¬
mente, y entonces se recomienda tocar
la herida con una pomada de resorcina
desde el 10 al 50 por 100. Es, á veces,
asombrosa la rapidez con que se verifica
la curación y la cicatrización de laherida.

Cuando el tejido de granulación es
muy exuberante, puede reprimirse es¬
polvoreando resorcina sobre la herida ó
cubriéndola con una pomada muy con¬
centrada del mismo cuerpo. Inmediata¬
mente después de esto, la granulación
presenta una coloración blanquecina
(cauterizada); se forma una escara, que
después de su calda deja una herida con

granulación plana, de buena naturaleza
y con marcada tendencia á la cicatriza¬
ción. Por estos hechos, es buena la re¬
sorcina como cáustica, especialmente en
las heridas con granulaciones de mal
aspecto y de mala naturaleza, en donde
hay pedazos de tejidos que se han de
eliminar necróticamente, ó formación de
abscesos situadol profundamente; es útil
en el crup, en la difteria y en las heridas
complicadas con úlceras.

Del mismo modo, la resorcina como

cáustica, obra bien en el tratamiento de
los tumores (papilomas, fibromas, .sar¬
comas, etc.), si están desprovistos de
epidermis, ó cuando se extirpan sólo
parcialmente. No iremos muy descami¬
nados, si consideramos la resorcina como
un buen medicamento contra el cáncer
radiado. Nuestra terapéutica se esta¬
blece del siguiente modo: las partes
patológicamente modificadas se raspan
con el cuchillo de anillo adoptable al
caso; las escrecencias papllomatosas se

extirpan lo mejor posible; toda la super¬
ficie de la herida se cubre con resorcina
pura, y, por último, se coloca un apósito
que se sujeta con vendas sublimadas.
Debe procurarse no lavar la herida con

disoluciones medicamentosas, para li¬
brarla de la humedad. El apósito se
renovará del primero al tercero día, se¬
gún el grado de la enfermedad. Algunas
veces, después de quitado el apósito, se
encuentra una escara seca, la cual se
separa y se renueva la curación. Pasa¬
dos algunos días aparece una verdadera
mejoría.



14 GACETA MEDICO-VETERINARIA.

Goza la resorcina de gran populari¬
dad en el tratamiento de las diferentes
enfermedades de la piel, producidas por
organismos vegetales; pero su acción es
nula sobre las que son originadas por
gérmenes animales. Por consiguiente,
se recomienda la resorcina en aquellas
formas de eritema y de eczema propias
del perro. En estos casos, se puede em¬
plear bajo la forma de jabóu á diferente
coucentración, ó en disolución desde el
1 hasta el 10 por 100, ó en pomada desde
el 5 hasta el 20 por 100.

Digna de recomendación es la resor-
c.ina en el arestín agudo y crónico. Una
limpieza esmerada con agua de jabón y
fricciones con la pomada de resorcina
desde el 5 al 20 por lOO'bastan en la ma¬
yor parte de los casos. Frecuentemente
ordenamos la aplicación de la pomada
y después el apósito antiséptico. Cuan¬
do en una cicatriz de la piel se desarro¬
llan escrecencias muy exuberantes se
destruyen, ó cubriéndolas con una po¬
mada de résorcina desde el 30 al 50 por
100, ó espolvoreándolas con resorcina
pura. La curación se verifica rápida¬
mente; y por consiguiente, la resorcina
es un medicamento muy apreciable con¬
tra el arestín.

Nosotros hemos tratado una serie de
erisipelatosos por medio de la resorcina,
y la maj'or parte de las veces hemos ob¬
tenido favorables resultados. A pesar de
que la resorcina, cuando se aplica sobre
la piel sana no da resultado, si se aplica
á una piel modificada patológicamente
es absorbida, como lo demuestra su pre¬
sencia en la orina. Se lava primero la
tumefacción erisipelatosa cou una diso¬
lución de resorcina templada al 2 por
100, y se completa la cura embadurnan¬
do la parte con una pomada de la misma
substancia al 5 por 100. Indudablemente
se apresura la curación poniendo unas
hilas sujetas con un vendaje.

En las inflamaciones de los ojos cau¬

sadas por traumatismos dan buenos re¬
sultados algunas veces los lavatorios
con la disolución de gesorciua al 1 por
100; lo mismo se puede decir de algunas
formas de estomatitis.

También se obtienen algunos resul¬
tados buenos en los partos con la resor¬
cina; ya en forma de inyecciones en la
cavidad uterina después de efectuado
aquél, ya en las vaginitis, tanto infeccio¬
sas como traumáticas, ya, en fin, en las
rasgaduras y roturas del útero. Para es¬
tos casos se emplea la disolución de re¬
sorcina al 1 por 100.

En la terapéutica de las enfermeda¬
des de las mamas también se ha introdu¬
cido la resorcina; recomendándose en
las afecciones pustulosas, en las heridas,
en la forunculosis é inflamaciones cata¬
rrales. En la obstrucción del pezón ge¬
neralmente nos contentamos con orde¬
nar jabonamientos con la resorcina des¬
de ell al 5 por 100, según los casos.

Interiormente hemos administrado
la resorcina como antipirético en los es¬
tados febriles, la mayor parte de las ve¬
ces en el caballo. Los resultados han
sido satisfactorios, particularmente en
los lamparones y en las pulmonías cru¬
pales. La acción que produce en estos
estados es muy favorable, como se de¬
muestra también por la disminución del
número de pulsaciones. La mejor forma
de administrarla es en pildoras, y en el
caballo á la dosis media de 15'0, dos ó
tres veces al dia.

También en el catarro intestinal agu¬
do y crónico debe recomendarse la resor¬
cina. Los fenómenos patológicos mejo¬
ran visiblemente á los pocos dias de su
uso; el apetito renace, los movimientos
peristálticos disminuyen, la flatulencia
periódica y el desprendimiento de gases
del intestino desaparecen, la defecación
vuelve á ser normal; en la vacase obser¬
va pronto un aumento notable de la se¬
creción de la leche. En la diarrea de los
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terneros recetamos la resorcina á la de-
sis desde 2 hasta 4'0.

Con esta breve relación queda de¬
mostrada la importancia del cuerpo que
nos ocupa; sin duda alguna los ensayos
son muy incompletos y limitados, para
permitirnos formar un juicio definitivo.
Sin embargo, nos parece que la resor¬
cina será considerada como una nueva

substancia que la moda hará que una vez
se emplee y otra se olvide en la terapéu¬
tica veterinaria. { Schweizer - Arcliir.
farThieïheilkande,XXXI Band. 3 Helft
1889.)

MISCELÁNEAS.

Almario de Medicina y Oirugia, re¬
vista semestral dedicada al examen re¬

trospectivo de todos los descubrimientos
y adelantos prácticos en las ciencias mé¬
dicas, tomado en parte del Retrospect of
Medicine del doctor Braitbwaite; com¬
pletado con articules de publicaciones de
otros paises, por los doctores G. Reboles
y Campos y F. Garcia Molinas, ilustra¬
do con 28 grabados intercalados en el
texto.—Segunda serie.—Tomo X.—Ju¬
lio á Diciembre de 1889.—Anuario In¬
ternacional.—Madrid, 1889.—Un tomo
en 12.° En rústica, 5 pesetas'en Madrid
y 5'50 en provincias; en pasta 6 tela, 6
pesetas en Madrid y 6'50 en provincias.

Tenemos la gran satisfacción de po¬
ner en conocimiento de nuestros sus-

criptores, que esta publicación ha reci¬
bido una mejora de gran importancia:
este tomo no es la traducción del Anua¬
rio inglés, y si una parte de éste, au¬
mentado con artículos de los autores
más distinguidos de Alemania, América,
Austria, Bélgica, Egipto, España, Fran¬
cia, Grecia, Italia, Rusia; lo que le hace
un verdadero Anuario de Medicina In¬
ternacional, en el que aparecen las nota¬

bilidades médicas de todas las naciones;
parece inútil decir que esta publicación
es indispensable á todas las personas
amantes de su profesión que deseen es¬
tar al tanto de la marcha de la ciencia;
para esto sirven, los Anuarios.
Aviso. La Administración de esta

publicación ofrece primas de autores no¬
tables como Gintranc, Jamain, Burger,
Labbe, de gran importancia á los sua-

criptores. Pídase el prospecto.
Se halla de venta en la librería edi¬

torial de D. Garlos Bailly-Bailliere, plaza
de Santa Ana, núm. 10, Madrid, y en las
principales librerías de la Península y
Ultramar.

De Fl Faro de la Salud del día 1.° de
Mayo:

«En Francia se han ocupado algunos
Consejos de Higiene de la existencia de
asilos para perros abandonados, que con
gran solicitud establece la Sociedad
Protectora de los Animales.

Los sentimientos generosos de esta
Sociedad han de subordinarse al interés
general, por cuanto el Dr. Goubaux ha
demostrado en una luminosa Memoria
que dichos refugios son un foco perma¬
nente de hidrofobia, y, por tanto, ofre¬
cen graves inconvenientes para la segu¬
ridad pública.

Los refugios los ocupan perros en¬
contrados errantes en las calles, y éstos
son los mejores propagadores de la ra¬
bia. Una información circunstanciada
hecha en el último año demuestra que
muchos casos de rabia se han producido
en uno de los asilos fundados por aque¬
lla Sociedad.

En su vista, el Consejo de Higiene y
Salubridad del Sena ha acordado:
1.° Hacer suprimir inmediatamente

todos los asilos para perros y gatos.
2.° Hacer desaparecer todos los ani¬

males de los que contengan sospechosos
de hidrofobia.
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3.° Perseguir ante los Tribunales á
los directores de dichos establecimientos

y á los veterinarios á ellos adscritos, si
no cumplen las prescripciones de la ley
de 22 de Julio de 1881 sobre policía sa¬
nitaria de animales, en 4o que concierne
á la declaración de hidrófobos, que deben
matarse, asi como los que hayan estado
juntos con ellos.»

De El Imparcial del sábado tomamos
esta noticia ;

«liB triquinosis,

Cartagena 2 (12'10 madrugada).
Ha vuelto á presentarse la triquino¬

sis en Cantera.

Hay 80 invadidos y 5 muertos.
El asunto está snbjudice, y ha inter¬

venido en él el gobernador.
Todavía hay algunos graves.—San¬

cho del Bío.»

LISTA

de los profesores que no sola¬
mente no pagan sino que ni la
cortesia les permite contestar
á las cartas que se les dirigen.

Suma de la deudaanterior, 1.160pe¬
setas .

D. JUAN JAUME RIBOT.—Algaida
(Baleares). Dejó una deuda de 25 pese¬
tas por la suscripción al periódico y 10
cuadernos del «Diccionario,» que for¬
man un débito de 35 pesetas.

•
* *

D. JOSÉ RANZA.—Villafranca (Ba¬
leares). Debe por la suscripción á este

periódico 25 pesetas y 11 del «Diccio¬
nario.»

D. JOSÉ GARCÍA NOGALES.—
Castuera (Badajoz). Dejó un débito de
34 pesetas que, como á todos, se le ha
reclamado.

A

D. FRANCISCO ROMERO.—Santa
Amalia (Badajoz). Se dió de baja de¬
jando una deuda de 7 pesetas.

***

D. JOSÉ ALBERTO MAZA.—Tala-
rrubias (Badajoz). Dado de baja y debe
24 pesetas.

»
• »

D. ANGEL HERNANZ.—Bocigas
(Valiado lid). Debe 24 pesetas por la sus¬
cripción al periódico y 32 cuadernos
del «Diccionario,» que hacen un total
de 56 pesetas.

D. SANTOS MARTÍN.-La Nava del

Rey (Valladolid). Debe 55 pesetas por
otros tantos meses de suscripción y no
ha pagado desde que fué suscriplor un
sólo mes.

*
« »

D. CIPRIANO HERREROS.-Vi-
llalva del Alcor (Valladolid). Dejó adeu¬
dando la cantidad de 44 pesetas por
suscripción y 22 por el «Diccionario,»
total 66 pesetas.

Total deuda, 1.473 pesetas.

fContinuará.)

MADRID, 1890.
KSTABLECUIIEirTO TIPOGRÁFICO DE TOMÁS MlNVESl,

cali* 4* Jouais, oiia». if.


